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Asunto: Solicitud para que se Certifique la inclusión del Plan Anual de Adquisiciones.

Atentamente me permito solicitar se certifique si la siguiente descripción está incluida en el Plan Anual de
Adquisiciones de la vigencia 2025 para ejecutarla en el Proceso Contractual SBS-AEPSAL-006-2025:

PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES

Códigos UNSPSC: F861217 Universidades y politécnicos,
Descripción: 2025BS-337 AUNAR ESFUERZOS ENTRE EL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA Y LA
UNIVERSIDAD LIBRE PARA IMPLEMENTAR LA ESTRATEGIA DE APOYOS FINANCIEROS PARA EL ACCESO
Y PERMANENCIA EN LA EDUCACIÓN SUPERIOR A ESTUDIANTES DE BAJOS RECURSOS ECONÓMICOS
HABITANTES DEL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA EN EL MARCO DEL PROGRAMA JUVENTUD UN
PROYECTO DE VIDA CREATIVO
Valor estimado en la vigencia actual: 133,000,000.00
Duración estimada del contrato: 1
Modalidad de selección: Asociación con entidades privadas sin ánimo de lucro para cumplir actividades propias
de las entidades estatales

PROCESO CONTRACTUAL

Objeto contractual: 2025BS-337 AUNAR ESFUERZOS ENTRE EL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA Y
LA UNIVERSIDAD LIBRE PARA IMPLEMENTAR LA ESTRATEGIA DE APOYOS FINANCIEROS PARA EL
ACCESO Y PERMANENCIA EN LA EDUCACIÓN SUPERIOR A ESTUDIANTES DE BAJOS RECURSOS
ECONÓMICOS HABITANTES DEL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA EN EL MARCO DEL PROGRAMA
JUVENTUD UN PROYECTO DE VIDA CREATIVO

Valor: CIENTO TREINTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS TRECE MIL SETECIENTOS PESOS CON 00/100 M.
C/TE. ($132,513,700.00)

Duración: 15 Días

Modalidad de selección: Asociación con entidades privadas sin ánimo de lucro para cumplir actividades propias
de las entidades estatales

Clase de contrato: CONTRATO DE CONVENIO

Atentamente,

FABIO STEEVEN CARVAJAL BASTO
CONTRATISTA - SECRETARÍA DE BIENESTAR SOCIAL


